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NOTAS AL PROGRAMA 

El 75.º período de sesiones del Comité de Problemas de Productos Básicos (CCP) se celebrará 

del 13 al 15 de julio de 2022. El Comité aprobará su informe el viernes, 15 de julio de 2022. 

1.  Cuestiones de procedimiento 

 1.1 Aprobación del programa y el calendario (CCP 22/1; CCP 22/INF/1) 

El Comité aprobará el programa del período de sesiones. El programa provisional (CCP 22/1) 

se preparó en consulta con la Mesa del CCP, tomando en consideración el mandato del Comité y las 

recomendaciones pertinentes formuladas por los demás órganos rectores. El calendario provisional se 

presenta en el documento CCP 22/INF/1. 

1.2 Designación del Presidente y los miembros del Comité de Redacción 

El Comité designará al Presidente y los miembros del Comité de Redacción encargado de 

preparar el proyecto de informe del período de sesiones. 

1.3 Declaración del Director General 

El Director General se dirigirá al Comité. La declaración se publicará lo antes posible en el 

documento CCP 22/INF/5. 

2.  Los mercados mundiales de productos básicos agrícolas 

2.1 Novedades en los mercados internacionales de productos básicos agrícolas (CCP 22/2; 

CCP 22/INF/6; CCP 22/INF/7) 

En relación con este tema del programa, el Comité examinará las principales novedades en los 

mercados mundiales de productos alimenticios, especialmente en el contexto del encarecimiento de los 

alimentos, la pandemia de la enfermedad por coronavirus (COVID-19), el conflicto en Ucrania, la 

desaceleración económica mundial y la evolución del mercado energético. El documento CCP 22/2, 

titulado “Novedades en los mercados de productos básicos agrícolas”, orientará el debate. Para las 

deliberaciones, se contará asimismo con la ayuda de los documentos CCP 22/INF/6 y CCP 22/INF/7. 

2.2 Perspectivas agrícolas a medio plazo para 2022-2031 y cuestiones incipientes 

(CCP 22/3) 

El Comité examinará las tendencias y perspectivas de los mercados de los principales 

productos básicos agrícolas durante los próximos 10 años (2022-2031). Las previsiones abarcan la 

producción, la utilización, el comercio y los precios. Los delegados también debatirán los factores que 

influyen en estos mercados y los principales problemas a los que se enfrentan. El 

documento CCP 22/3, titulado “Perspectivas agrícolas a medio plazo para 2022-2031 y cuestiones 

incipientes”, servirá de base para las deliberaciones. 

3.  Asuntos relativos a las políticas 

3.1 El estado de los mercados de productos básicos agrícolas (2022) (CCP 22/4; 

CCP 22/INF/8) 

En relación con este tema, el Comité debatirá las conclusiones de la edición de 2022 del 

informe principal sobre El estado de los mercados de productos básicos agrícolas (SOCO), que se 

publicará antes del 75.º período de sesiones del CCP. En el informe se analizarán y evaluarán los 

factores clave y los cambios estructurales en el comercio agroalimentario. Asimismo, se proporcionará 

un marco sistemático para determinar la geografía de los flujos comerciales por lo que respecta a las 

corrientes mundiales y regionales y se examinarán enfoques de políticas comerciales para aprovechar 
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los beneficios derivados del comercio con miras a una seguridad alimentaria y una nutrición mejores, 

un crecimiento inclusivo y un desarrollo sostenible. El documento CCP 22/4 y la versión resumida del 

SOCO, que se publicará en la página web del CCP tras la presentación del informe en el 

documento CCP 22/INF/8, servirán de base para las deliberaciones de los miembros. 

3.2 Información actualizada sobre las negociaciones agrícolas en la Organización Mundial 

del Comercio y novedades respecto de los acuerdos comerciales regionales relacionadas con la 

agricultura (CCP 22/5) 

El Comité recibirá información actualizada sobre las novedades más recientes respecto de las 

negociaciones comerciales agrícolas en el marco de la Organización Mundial del Comercio, incluidas 

las principales cuestiones que están examinándose, y sobre los acuerdos comerciales regionales, que 

incluiría algunas de las principales disposiciones sustantivas abarcadas en esos acuerdos. El 

documento CCP 22/5 guiará las deliberaciones relacionadas con este tema del programa. 

4.  Asuntos programáticos 

 4.1 Programa de trabajo de la FAO en relación con los mercados y el comercio de 

productos básicos de conformidad con el Marco estratégico de la Organización para 2022-2031 

(CCP 22/6)  

En relación con este tema, el Comité considerará la labor de la FAO en el ámbito de los 

mercados y el comercio de productos básicos agrícolas, en concreto en el contexto del Marco 

estratégico de la Organización para 2022-2031, aprobado por la Conferencia de la FAO en su 

42.º período de sesiones, en junio de 2021. Se informará al Comité sobre los principales logros 

alcanzados en el bienio anterior y se brindará orientación acerca de las prioridades de trabajo de 

conformidad con su mandato, habida cuenta de las últimas novedades mundiales. El Comité dispondrá 

del documento CCP 22/6 como ayuda para sus deliberaciones. 

 4.2 El Sistema mundial de información y alerta sobre la alimentación y la agricultura 

(CCP 22/7)  

 El Sistema mundial de información y alerta sobre la alimentación y la agricultura (SMIA) fue 

establecido por el Consejo de la FAO en 1975 a raíz de la crisis alimentaria de principios de los años 

setenta. Desde entonces, el SMIA se ha convertido en la principal fuente de información mundial 

sobre la oferta y la demanda de alimentos a nivel mundial, regional y nacional. Facilita a la comunidad 

internacional, los gobiernos, los responsables de la formulación de políticas y los analistas de políticas 

información y datos actualizados y objetivos y emite alertas y avisos sobre crisis alimentarias 

inminentes. El Comité examinará la labor del SMIA y proporcionará orientación sobre actividades y 

productos futuros, en vista de los crecientes desafíos y amenazas para la seguridad alimentaria 

mundial. El documento CCP 22/7 orientará el debate de los miembros. 

5. Asuntos de gobernanza 

 5.1 Informe de la 31.ª reunión del Grupo intergubernamental sobre semillas oleaginosas, 

aceites y grasas (CCP 22/8) 

En su 74.º período de sesiones, el CCP tomó nota de que en la 31.ª reunión del Grupo 

intergubernamental sobre semillas oleaginosas, aceites y grasas, celebrada los días 4 y 5 de marzo 

de 2021, este no pudo completar el examen de su programa y decidió suspender la reunión y reanudar 

el examen de los temas III.C y IV en la primera ocasión posible. En relación con este tema, el Comité 

recibirá información actualizada sobre la situación. 

 5.2 Informe de la 24.ª reunión del Grupo intergubernamental sobre el té (CCP 22/9) 

El Comité recibirá el informe de la 24.ª reunión del Grupo intergubernamental sobre el té, 

celebrada de forma virtual el 23 de febrero de 2022. 
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5.3 Programa de trabajo plurianual (CCP 22/10) 

El CCP, al igual que los demás comités técnicos, lleva desde 2012 elaborando un Programa de 

trabajo plurianual (PTPA) con el objetivo de que sirva como instrumento para mejorar su eficacia y 

gobernanza. En relación con este tema, los miembros recibirán un informe sobre los progresos 

realizados en la aplicación del PTPA para 2021-23 y considerarán su PTPA para el período 2022-24. 

Este tema se presentará en el documento CCP 22/10. 

6.  Otros asuntos 

6.1 Elección de los miembros de la nueva Mesa 

De conformidad con su Reglamento, el Comité elegirá un Presidente y seis miembros, 

constituyendo todos ellos la Mesa del Comité. Los representantes de los miembros elegidos 

desempeñarán la función de vicepresidentes. El Presidente y los miembros de la Mesa serán elegidos 

para un período de dos años y seguirán desempeñando sus funciones hasta la elección de una nueva 

Mesa al final del siguiente período de sesiones. 

6.2 Disposiciones para el 76.º período de sesiones 

En relación con este tema del programa, el Comité considerará las fechas de su siguiente 

período de sesiones y los asuntos de organización que considere oportunos. 

6.3 Asuntos varios 

Los miembros del Comité tal vez deseen plantear alguna cuestión relacionada con el presente 

período de sesiones del CCP y proponer posibles asuntos y temas del programa para su próximo 

período de sesiones, en 2024. 

7.  Aprobación del informe 

El Comité considerará el proyecto de informe del período de sesiones sometido a su 

aprobación. El informe se presentará al Consejo en su 171.º período de sesiones, en diciembre 

de 2022, y a la Conferencia en su 43.º período de sesiones, en julio de 2023. 

 


